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Presentación 

 
El Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Integral del Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, es un documento puesto a disposición de la ciudadanía por el H. Ayuntamiento de Centro y constituye 

un esfuerzo conjunto entre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal para estudiar las condiciones sociales, 

económicas, culturales y de infraestructura presentes en la zona central de la Ciudad de Villahermosa y su 

interacción con el medio natural, destacando la relación de los habitantes con el río Grijalva. 

 

Dada la posición geográfica de la ciudad de Villahermosa como un punto de conexión regional con el sureste de 

México, esta ha operado como centro para el desarrollo económico y social del Estado, fortaleciendo su 

capacidad logística y comercial. A nivel local, el reconocimiento de elementos de alto valor y significado 

comunitario en la zona central de la ciudad, así como su evidente deterioro permitieron vislumbrar la necesidad 

de reevaluar el rumbo de los procesos de desarrollo actuales y reencaminarlos bajo los enfoques de 

sostenibilidad, gestión integral de riesgos y el derecho a la ciudad. 

 

Partiendo de lo establecido en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y tomando como base 

el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 y el Plan Municipal de Desarrollo 2021-

2024, este instrumento presenta un diagnóstico de los sistemas que componen la zona de estudio vinculándolos 

con las voces de la comunidad, las instituciones, expertos y líderes de opinión con el objetivo de establecer 

políticas, estrategias y proyectos enfocados al rescate de elementos emblemáticos como el río Grijalva, la vida 

social, cultural y económica en torno al mismo, el mejoramiento de los espacios públicos, la reactivación 

económica del Centro Histórico de la ciudad, la redensificación habitacional de la zona y la movilidad multimodal 

que incentive el transporte público fluvial. 

 

Como parte de las estrategias referidas, este programa incorpora el proyecto de Intervención Urbana Integral 

del río Grijalva, el cual tiene como objetivo el rescate de las actividades en las orillas del río a través de la 

reactivación de los malecones Carlos A. Madrazo y Leandro Rovirosa Wade, siendo el primero colindante con el 

Centro Histórico, Zona Luz y la zona comercial del mercado Pino Suárez, y encontrándose el segundo en la 

emblemática colonia Las Gaviotas. Además, este instrumento establece programas y proyectos enfocados en 

el mejoramiento de la movilidad peatonal tales como la construcción de puentes, ciclovías y cruces cuyo propósito 

es incentivar la movilidad sustentable y, de la mano con el mejoramiento de los espacios públicos, conceder a 

los habitantes espacios seguros, equitativos, incluyentes y de calidad que promuevan las expresiones 

socioculturales y fomenten la cohesión social. 

 

Para alcanzar dicha meta, es fundamental reconocer que la ejecución adecuada del mismo será posible solo con 

la participación conjunta de la comunidad, la academia, las organizaciones sociales, gubernamentales y el sector 

privado. De esta forma, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Integral del Río Grijalva en la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco representa un compromiso profundo de los actores involucrados con el 

equilibrio entre la modernidad y la preservación de los elementos emblemáticos de la zona en aras de elevar la 

calidad de vida de todas y todos. 
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1. Justificación 

 

El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros 

Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, establece como fundamental en su estrategia 

urbana la elaboración de estudios para el rescate de los ríos que circundan a la ciudad de Villahermosa, 

encontrándose entre ellos el río Grijalva. 

 

El río Grijalva y su zona de influencia, tiene funciones y características muy especiales al estar inmerso en el 

espacio urbano donde se funda la ciudad, estando íntimamente ligado a la evolución histórica del Distrito I. Por 

lo anterior, y dada su importancia histórica y ambiental, en sus márgenes se observa la urgente necesidad de 

intervención con el objetivo de aumentar el bienestar de las personas, mitigar el rezago social y mejorar la imagen 

urbana. 

 

Es una realidad que la zona urbanizada ejerce presión sobre el río Grijalva y este, a su vez, la ejerce sobre la 

población. Por ello, es prioritario implementar un instrumento de planeación y ordenamiento territorial que dé 

soporte jurídico y normativo a los diversos proyectos, políticas públicas y acciones, y que ponga fin a la percepción 

de abandono de la zona, en pro de crear condiciones favorables de convivencia, aumento en la seguridad de la 

población y aumento del nivel de vida en ambos márgenes del río Grijalva. 

 

Para conocer a detalle la situación que impera en la zona, y tener la posibilidad de planear e implementar 

acciones, es fundamental contar con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano, de manera que integre las 

aptitudes de la zona e identifique los sitios estratégicos definidos en las diversas escalas del proyecto de 

Intervención Urbana Integral Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el cual, había sido un tema 

pendiente.  

 

Así mismo, el PPDU habrá de incorporar y normar una visión de ciudad más compacta y densa, bajo principios 

que aseguren una mayor calidad de vida de los habitantes, a partir del diseño de estrategias y políticas orientadas 

a promover la sustentabilidad ambiental y económica de la zona de intervención, las cuales habrán de derivarse 

de una evaluación integral del territorio físico, del territorio transformado, así como de las características de la 

zona de intervención en términos de consolidación urbana, perfil socioeconómico, entre otras. 

 

Las estrategias y políticas incluidas en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano habrán de ser conforme al 

nuevo paradigma que considera a la persona como centro del desarrollo urbano sostenible, con el propósito de 

ser utilizadas como herramientas esenciales para el ejercicio más amplio de sus derechos humanos. A su vez, 

estas deben poder ser traducidas en instrumentos y criterios que establezca una plataforma integral, que asegure 

las propuestas de modificación en materia de usos de suelo, densidades, alturas, proyectos especiales, y áreas 

de protección ecológica o de riesgo, así como deberán asegurar la participación ciudadana, el seguimiento y 

monitoreo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano, la operación financiera, y la actualización de estudios 

especializados y normas bajo una visión dinámica del territorio y del desarrollo urbano. 

 

En este sentido, el artículo 41 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano establece que las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración de 

programas parciales y polígonos de actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el 

crecimiento, mejoramiento y conservación de los centros de población para la formación de conjuntos urbanos 

y barrios integrales.  

 

En este mismo tenor, los artículos 56 y 57 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señalan que los programas parciales de desarrollo urbano son 

instrumentos de planeación aplicables en un área determinada de un centro de población; además señalan en 
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las atribuciones del programa el establecimiento y la regulación de las acciones para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento del territorio. Así mismo, los programas parciales constituyen el vínculo entre los 

programas de centro de población y los proyectos ejecutivos para la ejecución de las acciones, obras y servicios, 

teniendo como uno de sus objetivos el precisar, complementar y adecuar las disposiciones del Programa de 

Centro de Población. 

 

Por su parte, el artículo 58 de la citada Ley, atribuye a los ayuntamientos la facultad de formular, aprobar 

ejecutar, controlar y evaluar los Programas Parciales de Desarrollo Urbano en los que adopten normas o criterios 

de congruencia, coordinación y ajuste con los niveles superiores de planeación, a las normas oficiales mexicanas 

y, a su vez, formen parte de la actual estrategia nacional y estatal de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 

considerando en todos los caso los niveles normativos nacional, estatal y municipal, así como las normas de 

carácter internacional, legalmente adoptadas por nuestro país. Entre estas últimas, destacan la Agenda 2030 

que plantea los Objetivos de Desarrollo Sostenible y La Nueva Agenda Urbana de ONU Hábitat III. 

 

Con el objeto de promover el mejoramiento de la calidad de vida de la población, tutelar el derecho a la ciudad, 

definir y mejorar procesos de crecimiento y desarrollo urbano, contribuir en la prevención, control, revertir las 

desigualdades entre asentamientos humanos, establecer medidas de prevención, gestión y mitigación del riesgo, 

así como dotar de mecanismos, instrumentos y proyectos que permitan acciones de intervención, conservación, 

mejoramiento y crecimiento del polígono de asentamientos humanos en la zona de estudio, siguiendo en todo 

momento los principios de equidad e inclusión, derecho a la propiedad, participación democrática y transparencia, 

productividad, resiliencia, sustentabilidad, entre otros, establecidos en la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en la norma jurídica estatal y municipal en materia de 

planes o programas municipales; se estima oportuna la elaboración del  Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

para la Intervención Urbana Integral del Río Grijalva de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en un polígono 

preciso con extensión de 122.47 hectáreas a lo largo de ambos lados del río Grijalva, concretamente en las 

siguientes colindancias y calles: Boulevard  Adolfo Ruiz Cortines, Calle Uno, Corret, Flor de Verónica, Puerto 

Escondido, Calle 5, Benito Juárez, Cerrada Chico Che, José Francisco Hernández Mandujano, Del Cedro, Flor 

de Liz, Flor de Francis, Pepe del Rivero, Alfonso Vicens, Saldívar, Calle Uno, Av. Luis Donaldo Colosio, Margen 

Izquierda del Río Grijalva, Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, Av. Esperanza Iris, Dalia, Circuito Interior Carlos 

Pellicer Cámara, Av. Paseo Tabasco, Melchor Ocampo, Ignacio Allende, José Narciso Rovirosa, Nicolás Bravo, 

Independencia, Av. 27 de Febrero, 5 de Mayo, Gral. Ignacio Zaragoza, Simón Sarlat, Doña Fidencia, General 

Ignacio Zaragoza, Av. Constitución y Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, ello abarca las fracciones de los Distritos I 

(Centro Histórico), III (Ciudad Deportiva), X (Gaviotas) y XI Reserva Sur de la estructura territorial del centro de 

población de Villahermosa, visible en los planos AP-EG-01B y A-2 (anexo). 

 

El polígono del Programa Parcial de Desarrollo Urbano, por sus características y funciones urbanísticas con sus 

alrededores hizo necesario, desde la óptica del continuo urbano del programa parcial, realizar un estudio general 

preliminar de las zonas de influencias en la que plantea referencias del continuo del PPDU en un polígono de 

375.44 hectáreas. Los estudios generales preliminares realizados en dicho polígono, así como los aspectos más 

importantes del territorio, servirán de referencia e insumo para futuros programas parciales que se realicen en 

zonas contiguas, que permita definir zonificación secundaria, establecer aptitudes y acciones para una 

intervención integral. 

 

Derivado de los polígonos señalados en los dos párrafos anteriores, en suma, se tiene un polígono general de 

497.91 hectáreas visibles en el Plano A-3 (anexo). 
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2. Objetivos 

2.1  General 

 

Generar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Intervención Urbana Integral del Río Grijalva en la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, integrando criterios de sustentabilidad y desarrollo que permitan potenciar a la poligonal 

de intervención bajo una perspectiva de mediano y largo plazos. 

 

2.2  Específicos 

 
Llevar a cabo una evaluación holística del territorio físico, de riesgos naturales y antrópicos, de las condiciones 

socioeconómicas de los habitantes, de movilidad, infraestructura, equipamientos, usos de suelo, densidades, 

alturas, entre otros, con la finalidad de identificar las aptitudes urbanas de la zona de intervención. 

 

Establecer a nivel prospectivo las estrategias y políticas de carácter sectorial y urbano, las cuales habrán de 

ser vinculadas a instrumentos y criterios que permitan su ejecución, cumplimiento, y calibración bajo una 

perspectiva dinámica de mediano y largo plazos, que integre de manera transversal criterios asociados a la 

sustentabilidad y mejora de la calidad de vida de los habitantes de la zona de intervención. 
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3. Antecedentes 

 

La ciudad de Villahermosa ofrece una posición geográfica estratégica en su ámbito regional, toda vez que opera 

como paso de tránsito hacia el norte, noroeste, o sur, sureste del país, así como su cercanía relativa y 

conectividad que mantiene con el resto de los municipios del Estado. Históricamente, ha operado como centro 

para el desarrollo económico y social de Tabasco, fortaleciendo su capacidad logística y comercial. En términos 

de patrimonio cultural, su centro histórico contiene el casco colonial fundado en el siglo XVI, con construcciones 

de alto valor patrimonial b efpqĖof`l) abkqol ab ilp `r^ibp pb fk`irvb bi `^p`l ^kqfdrl l ¦Wlk^ Irw´1, así como las 

instalaciones de los diferentes poderes del Gobierno Estatal. 

 

Sin embargo, la ciudad de Villahermosa observa actualmente dos retos significativos: por una parte, a partir de 

la década de los setenta, se generó un crecimiento explosivo estimulado por el auge petrolero, lo cual impulsó 

presiones sobre el suelo urbano disponible, así como el surgimiento de asentamientos irregulares en suelos no 

aptos que antes estaban formados por lagunas, pastizales y pantanos. Las estrategias para ordenar su territorio, 

dotar de servicios básicos y en general de ofrecer las condiciones adecuadas de bienestar para los ciudadanos 

no han sido suficientes (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 2015). 

 

Es importante destacar que la ciudad de Villahermosa, en sus inicios tanto en términos de desarrollo económico 

y social, funcionó como puerto fluvial durante muchos años, y en respuesta a ello fue consolidándose la 

ocupación del territorio en torno al puerto, inicialmente en zonas aptas para el crecimiento y posteriormente la 

ocupación se adaptó a los lomeríos dominantes, salvaguardándose de las zonas inundables, propiciando el trazo 

conocido como plato roto, principalmente en el Distrito I Centro Histórico, lo cual se visualiza claramente en su 

traza actual; por la otra, su colindancia con el río Grijalva, aunada a la cercanía de los ríos Carrizal (al norte y 

poniente) y Viejo Mezcalapa (al sur), genera una capacidad significativa respecto al sistema fluvial, con los riesgos 

inherentes que esto conlleva. En este sentido, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) del 

Gobierno de México, señala en el Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático (ANVCC) vigente, 

que, en México, ¦en un contexto de incertidumbre climática, es prioritario seguir consolidando los procesos de adaptación 
ante las amenazas que enfrentan la población, las actividades económicas, la infraestructura y el sistema natural. El análisis 
de la vulnerabilidad es el primer paso en el proceso de adaptación al cambio climático; permite identificar cuáles son las 
principales amenazas climáticas en el territorio, los problemas relacionados con estás y sobre todo determinar las causas 

pr_v^`bkqbp nrb mrbabk fk`objbkq^o ilp fjm^`qlp bk i^ pl`fba^a´.  Tabasco es una zona altamente vulnerable a los 

impactos del cambio climático, siendo las más importantes inundaciones2, variaciones en la línea de costa, e 

incrementos en la temperatura, a lo que se suman los efectos del hundimiento de las cuencas bajas de los ríos 

Grijalva y Usumacinta por el proceso natural de sedimentación y la extracción de petróleo y agua. 

 

En síntesis la ciudad de Villahermosa requiere de una estrategia integral a nivel urbano en un polígono de 122.47 

hectáreas que impulse su reactivación económica y social, y que reconozca la relevancia del río Grijalva como 

elemento orgánico de la ciudad, bajo lineamientos ambientales y de gestión integral de riesgos.  

 

 
1 Comprende las primeras calles trazadas por [[Diego de Quijada]] al fundar la ciudad en 1564. En la actualidad, la llamada ''Zona Luz'' 
comprende un total de 5 calles que se encuentran adoquinadas y cerradas al tránsito vehicular, por lo que solo son peatonales. En ellas se 

localizan los edificios más antiguos de la ciudad, así como tiendas comerciales, restaurantes, cafeterías, bancos, etc. 

http:/ /mediateca.inah.gob.mx/ repositorio/ islandora/object/guia%3A311 

2 Tomado como base el polígono máximo de inundación a la suma del 2007 y 2008, en las cuencas Grijalva y Usumacinta, se construyĖӢ la 

primera aproximación a la vulnerabilidad del Estado (PACCET, 2011). 

http://mediateca.inah.gob.mx/repositorio/islandora/object/guia%3A311
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El diseño de dicha estrategia se encuentra incorporado en el proyecto de Intervención Urbana Integral del río 

Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, en el cual se delinea la intervención y saneamiento 

del río Grijalva, así como del malecón a lo largo de 3.5 km en las vertientes oriente y poniente, integrando 

acciones de mejoramiento urbano y barrial. Estas acciones y procesos generarán efectos sobre el área de 

influencia, así como estrategias diferenciadas para cada uno de los subcentros beneficiados de dicho proyecto, 

los cuales habrán de delinearse en un Plan Maestro. En consecuencia, se vuelve necesario planificar el desarrollo 

territorial y urbano, el cual se manifiesta en usos de suelo, equipamientos, infraestructura, movilidad, entre otros, 

bajo una estrategia sustentable que considere los riesgos potenciales de la zona, y los cambios potenciales 

derivados del cambio climático. 

 

Las zonas estratégicas o polígonos en donde se tiene considerado por los diversos niveles de Gobierno el 

establecer acciones de intervención y/o revitalización urbana, es condición fundamental la realización del 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano, toda vez que dicho instrumento se centra  a las condiciones establecidas 

para la zona de intervención, e integra la fortaleza legal y de participación ciudadana necesarias para su posterior 

ejecución y cumplimiento. 

 

La realización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano se fundamenta en la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, en ellas se establecen los principios, las estrategias, 

lineamientos, facultades y disposiciones para su implementación mismos que los hacen de la siguiente manera:  

 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano: 

 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros 

de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y 

ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 

cumplimiento; 

II. %¶&  

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 

municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el 

pleno ejercicio de derechos humanos; 

%¶& 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos; 

 

Artículo 41. Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración de programas parciales y 

polígonos de actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el Crecimiento, Mejoramiento y 

Conservación de los Centros de Población, para la formación de conjuntos urbanos y barrios integrales. 

 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco:  

 

Artículo 15. A los municipios les corresponden las atribuciones siguientes: 

%¶& 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de 

Riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 

municipio, en los términos previstos en los programas municipales de Desarrollo Urbano y en los demás que de 

estos se deriven; 
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IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, 

garantizando el pleno ejercicio de derechos humanos; 

%¶& 

XXIII. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los Espacios Públicos; 

 

Artículo 50. De los programas municipales de Desarrollo Urbano, se podrán derivar los instrumentos de 

planeación siguientes: 

%¶& 

III. Programas parciales de Desarrollo Urbano. 

 

Artículo 56. Los programas parciales de Desarrollo Urbano son los instrumentos de planeación aplicables en un 

área o zona determinada de un Centro de Población; los cuales determinarán la Zonificación Primaria, la 

Zonificación Secundaria y regularán las acciones para su Conservación, Mejoramiento y Crecimiento. Los 

programas parciales constituyen el vínculo entre los programas de Centros de Población y los proyectos 

ejecutivos para la ejecución de las acciones, obras y servicios. 

 

Artículo 57. Los programas parciales tienen como objetivo precisar, complementar y adecuar las disposiciones 

de los programas de Centros de Población, que por la escala y alcance de estos no es posible detallar en su 

elaboración. Los programas parciales podrán ser: 

I. De Conservación; 

II. De mejoramiento; 

 

Artículo 58. Los programas parciales de Desarrollo Urbano serán formulados, aprobados, ejecutados, 

controlados y evaluados por los ayuntamientos o concejos municipales correspondientes; deberán ser 

congruentes con las disposiciones técnicas y jurídicas de orden municipal y estatal que sean aplicables. 

 

Artículo 150. Toda Acción Urbanística deberá proyectarse y realizarse de acuerdo con los Programas, según 

sea el ámbito de competencia y las determinaciones de usos, Destinos y Reservas vigentes para el Centro de 

Población o de la región del municipio que se trate, para garantizar su integración en el contexto urbano donde 

se ubique. 

 

Artículo 152. Las acciones relativas a las obras de urbanización, comprenden: 

II. La dotación de redes de servicio, como agua potable, desalojo de aguas residuales y pluviales, electrificación, 

alumbrado, telefonía, instalaciones especiales y obras de Infraestructura regional; 

III. Los elementos de vialidad, como calles, banquetas, andadores, estacionamiento para vehículos; los 

dispositivos de control vial, como señalización y semaforización con sus equipos e instalaciones; y los elementos 

e instalaciones para la operación del transporte colectivo; 

IV. Los servicios e instalaciones especiales que requieran las actividades de la industria, el comercio y los 

servicios; 

V. Los componentes de la Imagen Urbana, como arbolado, jardinería y mobiliario;  

VI. Las demás que se requieran para lograr el Asentamiento Humano en condiciones óptimas para la vida de la 

comunidad, para proveer los Usos del Suelo y Destinos relacionados con la habitación, el trabajo, la educación 

y demás equipamiento. 

 

El Programa Parcial de Desarrollo Urbano se enfocará bajo las modalidades de conservación y mejoramiento, 

previstas en el artículo 57 de la LAHOTDU y será formulado, aprobado, ejecutado, controlado y evaluado por 

los Ayuntamientos o Concejos Municipales correspondientes; deberá ser congruente con las disposiciones 

técnicas y jurídicas de orden estatal, regional o federal que sean aplicables conforme al artículo 58 de la de la 

ley estatal citada. 
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Respecto al proceso metodológico para la realización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano tiene como 

propósito establecer las bases para el adecuado ordenamiento del territorio, tomando en cuenta el potencial de 

las diferentes zonas que la integran, considerando un crecimiento urbano racional y equilibrado, promoviendo la 

tendencia hacia una ciudad compacta que aproveche mejor sus recursos y que genere situaciones de equidad 

para todos sus habitantes. 

 

El Programa contempla recuperar la identidad de la región Centro, fomentando conciencia patrimonial para 

conservar y enriquecer el legado con el que cuenta la ciudad de Villahermosa, al mismo tiempo de señalar las 

estrategias que lo revitalicen como un espacio para la integración, tratando de revertir con ello los procesos de 

abandono y degradación, así como impulsar el interés por el crecimiento de la industria turística, consolidando la 

diversidad paisajística de la zona de actuación. 

 

El presente Programa Parcial de Desarrollo Urbano se estructura en siete capítulos congruentes con su 

elaboración: 

¶ En primer capítulo se establece tanto la Justificación, como los Objetivos General y Específicos del 
Programa Parcial. 

¶ El segundo capítulo integra los Antecedentes del PPDU, y considera la problemática general del área 

de actuación, expone la fundamentación jurídica, y la define de su área de estudio.  

¶ El tercer capítulo considera el Diagnóstico-Pronóstico, en donde se realiza el análisis y valoración de 
los diferentes componentes del desarrollo urbano, tales como aspectos del medio físico natural, medio 

físico transformado y aspectos socioeconómicos, abarcando una escala regional, urbana, y del centro 

de población, para contextualizar y focalizar el análisis en el área de estudio del Programa Parcial. Con 

la valoración integrada de este capítulo se define un análisis FODA del área de estudio, y un 

Diagnóstico-Pronóstico Integrado que aportará al estudio una problemática integral del área de 

actuación del mismo Programa Parcial. 

¶ En el cuarto capítulo de Normatividad, se expondrán los objetivos y metas que persigue el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano, así como las normativas que sustentan las estrategias, programas, y 

acciones establecidas. 

¶ El quinto capítulo de Políticas y Estrategias se identifica como el eje medular del instrumento de 
planeación. En este apartado se consignan las políticas que orientarán a las estrategias de desarrollo 

urbano integral y específicas, atendiendo a los ámbitos económico, ambiental, ecológico y de 

vulnerabilidad, así como las propuestas de mejora para la operación urbana y de atención a la 

ciudadanía. 

¶ En el sexto capítulo de Programación y Corresponsabilidad Sectorial se establece la programación de 

las acciones derivadas de las estrategias, determinando la corresponsabilidad de los diferentes actores 

involucrados, así como la determinación de proyectos estratégicos detonadores establecidos en el 

Programa Parcial que permitan que las estrategias previstas sean sustentables en cuanto a su 

implementación. 

¶ El séptimo capítulo, orientado a la Instrumentación, Seguimiento y Evaluación y Retroalimentación, es 
el que determina el proceso de gestión de las estrategias a implementarse, definiéndose los 

mecanismos, reglas e instrumentos a utilizarse, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento 

necesarios para la consecución de las acciones previstas en los diferentes horizontes de planeación, 

incluyendo mecanismos financieros para su ejecución en tiempo y forma. 

¶ Finalmente, se generará una versión integrada del Programa Parcial de Desarrollo Urbano, así como 

los anexos gráficos y cartográficos correspondientes. 

 

Los trabajos considerados para la realización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano integran actividades 

tanto a nivel de gabinete como de campo. Las actividades de campo se realizaron fundamentalmente durante el 

diseño de las estrategias y construcción de escenarios prospectivos. Así mismo, los trabajos integran el diseño 

y generación de materiales para socializar el Programa. 
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3.1  Fundamentación jurídica 

 

En el ámbito jurídico, la planeación del desarrollo urbano se establece a nivel internacional en los aspectos 

señalados en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS); y la Nueva Agenda Urbana ONU Hábitat III 

(Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles para Todos); en general lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Tabasco, mientras que, respecto a los elementos 

particulares se fundamenta en la Ley General de Asentamientos Humanos, de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, y la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Tabasco. En consecuencia, dentro del proceso de planeación del desarrollo urbano estatal, el presente 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano, deberá culminar en su inscripción y registro, dando así cumplimiento al 

marco legal que lo sustenta. 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente en el objetivo 11 relativo a Ciudades y 

Comunidades Sostenibles, tiene como fin lograr que las comunidades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; para ello establece en sus metas lo siguiente: ¦11.1 De aquí a 2030, 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales., 11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación 
y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países., 11.7 De aquí a 
2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para 
las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad y 11.a Apoyar los vínculos económicos, 
sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo 

k^`flk^i v obdflk^i´.  (Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2015). 

 

Así mismo La Nueva Agenda Urbana ONU Hábitat III sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles 

para Todos, establece en su declaración 13 que las ciudades y asentamientos humanos: ¦b) Alientan la 
participación, promueven la colaboración cívica, generan un sentimiento de pertenencia y propiedad entre todos sus 
habitantes, otorgan prioridad a la creación de espacios públicos seguros, inclusivos, accesibles, verdes y de calidad que 
crean las condiciones adecuadas para las familias, contribuyen a mejorar la interacción social e intergeneracional, las 
expresiones culturales y la participación política, según proceda, y fomentan la cohesión social, la inclusión y la seguridad en 
sociedades pacíficas y pluralistas, donde se satisfacen las necesidades de todos los habitantes, reconociendo las 
necesidades específicas de aquellos en situaciones de vulnerabilidad́. 
 
¦d& Aprueban y ponen en práctica políticas de reducción y gestión de los riesgos de desastres, reducen la vulnerabilidad, 
aumentan la resiliencia y la capacidad de respuesta ante los peligros naturales y antropogénicos, y fomentan la adaptación 
al cambio climáqf`l v i^ jfqfd^`fĖk ab prp bcb`qlp´. 
 
¦04+ Klp `ljmoljbqbjlp ^ moljlsbo i^ `ob^`fĖk ab bpm^`flp mĜ_if`lp pbdrolp) fk`irpfslp) ^``bpf_ibp) sboabp v ab `^ifa^a) 
incluidas calles, aceras y carriles para ciclistas, plazas, paseos marítimos, jardines y parques, que sean zonas multifuncionales 
para la interacción social y la inclusión, la salud y el bienestar humanos, el intercambio económico y la expresión cultural, y 
el diálogo entre una amplia diversidad de personas y culturas, y que estén diseñados y gestionados de manera tal que 
garanticen el desarrollo humano, construyan sociedades pacíficas, inclusivas y participativas, y promuevan la convivencia, la 

`lkb`qfsfa^a v i^ fk`irpfĖk pl`f^i´.  (La Nueva Agenda Urbana ONU Hábitat III, 2016). 

 

En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en su artículo 27 señala que ¦La nación 
tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como 
el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 

ab ilp `bkqolp ab ml_i^`fĖk8 m^o^ mobpbos^o v obpq^ro^o bi bnrfif_ofl b`liĖdf`l +++´+ (Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 27, última reforma del párrafo 1992). 
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Por su parte, el artículo 115 en su fracción V, establece que los Ayuntamientos, en los términos de las leyes 

federales y Estatales relativas, estarán facultados para: ¦¶clojri^o) ^mol_^o v ^ajfkfpqo^o i^ wlkfcf`^`fĖk v mi^kbp 
ab abp^ooliil ro_^kl jrkf`fm^i¶.́ Por su parte, los programas parciales de desarrollo urbano se encuentran 

referidos en el Artículo 23, fracción V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU, 2016) considerándolos como derivados de los instrumentos contemplados 

en el sistema nacional de planeación urbana, como los programas de zonas metropolitanas, y los programas 

municipales de desarrollo urbano. Los programas de desarrollo urbano son de carácter obligatorio, y deberán 

incorporarse al sistema de información territorial y urbano.  

 

En su Artículo 11, la LGAHOTDU sienta las bases del marco jurídico sobre las atribuciones y competencias de 

los ayuntamientos en materia de planeación y administración urbana, que consisten en la formulación, 

aprobación, administración y ejecución de los planes y programas municipales de desarrollo urbano de centros 

de población (fracción I); la regulación, control y vigilancia de las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y 

predios, así como las zonas de alto riesgo en los centros de población (fracción II); y, la formulación, aprobación 

y administración de la zonificación de los centros de población en términos de los programas municipales 

(fracción III). El contenido de los programas de desarrollo urbano está definido en los términos de referencia 

conforme a los artículos 56 y 57 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tabasco . 

 

Específicamente, el citado artículo 56 del instrumento jurídico estatal de la materia, señala que ¦Los programas 
parciales de Desarrollo Urbano son los instrumentos de planeación aplicables en un área o zona determinada de un Centro 
de Población; los cuales determinarán la Zonificación Primaria, la Zonificación Secundaria y regularán las acciones para su 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento. Los programas parciales constituyen el vínculo entre los programas de Centros 

ab Ml_i^`fĖk v ilp molvb`qlp bgb`rqfslp m^o^ i^ bgb`r`fĖk ab i^p ^``flkbp) l_o^p v pbosf`flp´.  (Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, artículo 56, 2021). 

 

Aunado al marco jurídico específico para la planeación urbana, las políticas y acciones propuestas en el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano, se encuentran condicionadas por otros instrumentos jurídicos y normativos como 

la Ley de Vivienda, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de 

Protección Civil, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, el Programa Especial de Cambio Climático,  el 

Programa de Acción ante el Cambio Climático del Estado de Tabasco, los Programas Sectoriales y Especiales 

del Gobierno de la República que incidan en el desarrollo urbano; así como en cualquier ordenamiento jurídico 

federal y local aplicables, reglamento estatal y/o municipal en la materia y otros instrumentos de planeación 

urbana y/o territorial con vigencia legal. 
 

A nivel estatal y municipal, el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 

Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, en su justificación, 

establece seguir alinear sus estrategias al modelo de desarrollo urbano definido por el Gobierno Federal, el cual 
¦?rp`^ cljbkq^o `fra^abp `ljm^`q^p) `lk j^vlo abkpfa^a ab ml_i^`fĖk v ^`qfsfa^a b`lkĖjf`^) lofbkq^a^p ^i abp^ooliil 
mediante los instrumentos de política pública, el financiamiento y apoyo a la vivienda e inhibir la expansión urbana hacia 
wlk^p fk^ab`r^a^p¶^pđ `ljl establecer mejores mecanismos de coordinación interinstitucional que garanticen la 
concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno para el ordenamiento sustentable del territorio y 

para el impulso regional, urbano, metropolitano v ab sfsfbka^´ (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 

2015). 

 

El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros 

Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030 (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 

2015) estableció como su objetivo ¦el ordenar y regular la actividad social desarrollada en el territorio del centro de 
población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos, potenciando su actividad económica y propiciando 
oportunidades de desarrollo competitivo, sustentable y humano con visión de largo plazo, que ofrezca una mejor calidad 
de vida a sus habitantes y contribuya en reconstruir su tejido social y cohesión política y cultural en condiciones de 

sustentabilidad́, sobresaliendo las siguientes estrategias específicas: 
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Desarrollo económico 

¶ ¦Mlqbk`f^o rk ^molsb`e^jfbkql b`lkĖjf`l prpqbkq^_ib ab ilp rplp ab prbil jf`ol obdflk^ibp abi ćob^ 
de actuación del Programa, a través de su análisis y valoración ecológica, que posibilite su delimitación 
para regulación, conservación y control, como evitao pr `^j_fl ab rpl´+ 

¶ ¦Pbkq^o i^p _^pbp m^o^ afsbopfcf`^o v abp`lk`bkqo^o ^ i^ ^`qfsfa^a b`lkĖjf`^ ab i^ `fra^a ab 
Villahermosa, vinculando las fortalezas naturales, sociales y materiales de su micro región y centros 
metropolitanos, definiendo probables cadenas de valor agregado, que posibiliten fortalecer su 
`ljmbqfqfsfa^a obdflk^i bk pbosf`flp bpmb`f^ifw^alp v dbpqfĖk mĜ_if`^´+ 

¶ ¦Obclow^o i^ `ljmbqfqfsfa^a ab i^ @fra^a ab Sfii^ebojlp^) abcfkfbkal rk^ wlkfcf`^`fĖk ab rplp ab prbil 
que delimite alternativas de localización sustentables para la inversión, armonizando necesidades, que 
contribuya en procurar bienestar social para la po_i^`fĖk v `ljmbqfqfsfa^a m^o^ i^ obdfĖk´+  

 

Desarrollo urbano 

¶ ¦Pbkq^o i^p _^pbp m^o^ moljlsbo rk `ob`fjfbkql ro_^kl `ljm^`ql v bpqor`qro^al) ^ qo^sčp ab i^ 
definición georreferenciada de usos de suelo y características de ocupación, como definición de 
fk`lomlo^`fĖk ab prbil ^i ćob^ ro_^k^) mlo elofwlkqbp ab mi^kb^`fĖk´+ 

 

Patrimonio cultural edificado 

¶ ¦Recuperar, reconstruir y fortalecer el patrimonio cultural edificado de la Ciudad de Villahermosa y 
centros metropolitanos, a través del reconocimiento y actualización de la identidad cultural que expresan 
^idrk^p ab prp bafcf`^`flkbp v i^ j^vlođ^ ab ilp efqlp ro_^klp) v nrb pb e^ buqfkdrfal moć`qf`^jbkqb´+ 

 

Imagen urbana 

¶ ¦Ob`lkl`bo ^ ilp ođlp Dofg^is^) Jbw`^i^m^ v @^oofw^i `ljl bgbp bpqor`qro^kqbp ab i^ @fra^a ab 
Villahermosa y reglamentar su ocupación y uso para lograr una regeneración urbana congruente a su 
k^qro^ibw^´+ 

¶ ¦Moljlsbo bpqraflp ab i^ afkćjf`^ efaoliĖdf`^ ob`fbkqb v mlpqboflo ^ i^p l_o^p abi Mi^k Eđaof`l) nrb 
valoren la pertinencia de las características constructivas de los bordos que resguardan el cauce del río 
Dofg^is^ v abi ođl Jbw`^i^m^´+ 

¶ ¦Abifjfq^o ćob^p prp`bmqf_ibp ^ obkls^`fĖk ro_^k^ m^o^ fjmibjbkq^o moldo^j^p bk pfqflp bpqo^qčdf`lp 
del área urbana que transformarán progresivamente el tejido urbano colindante, y potenciar procesos 
pl`fl^j_fbkq^ibp´+ 

¶ ¦Fjmrip^o bi abp^ooliil ab moldo^j^p ab obkls^`fĖk ro_^k^ v ab ^molsb`e^jfbkql ab ob`roplp k^qro^ibp 
urbanos en vinculación con la dotación de equipamiento, que conduzcan a conformar espacios de 
inclusión social, cuya gestión fortalezca procesos de identid̂a v mboqbkbk`f^ pl`f^i´+ 

 
Administración urbana 

¶ ¦Obsfp^o ilp mofk`fm^ibp fkpqorjbkqlp grođaf`lp nrb obdri^k ^ i^ dbpqfĖk mĜ_if`^ bk prp crk`flkbp v 
atribuciones relativas al desarrollo urbano, en los niveles de gobierno municipal, estatal y federal, para 
definir alternativas de modificar, revisar, sumar adendum, sustituir, etc., a los instrumentos jurídicos 
principales que regulan a la gestión pública en sus funciones y atribuciones relativas al desarrollo   
urbano, en los tres niveles de gobierno, a través de su análisis que contribuya a reconocer áreas de 
oportunidad para eficientar a la gestión pública en la materia y evitar duplicidad de funciones para la 
gestión del desarrollo urbano que inhiba el impacto planeado en este Programa por ambigüedad en su 
dbpqfĖk´+ 
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Además, el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros 

Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030 asigna estrategias ´ %@^_obo^) Bibiloni y Segura, 

Vargas y Hernández, 2015, p. 211-221) para las áreas que forman el polígono del Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano y que corresponden a fracciones de los Distritos I (Centro Histórico), III (Ciudad Deportiva), 

X (Gaviotas) y Distrito XI Reserva Sur de la estructura territorial del centro de población de Villahermosa. 

 

La política de mejoramiento del mismo Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 

Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, se aplica en las zonas 

que actualmente están urbanizadas y que han perdido funcionalidad en la estructura urbana y que requieren de 

intervención para refuncionalizarse, bien sea por usos del suelo, mejoramiento de las edificaciones o del espacio 

público urbano, donde se menciona al Distrito X (Gaviotas) en toda la superficie que ocupa. Esta política se 

orienta hacia las zonas más deprimidas de la ciudad que se localizan en los distritos urbanos periféricos, 

considerando zonas ocupadas de los distritos de franco crecimiento (Distrito XI Reserva Sur y XIII Loma de 

Caballo); Distrito V Tabasco 2000 en su porción oeste; Distrito VI Laguna de Las Ilusiones hacia el norte de la 

demarcación y en los Distritos VII Casa Blanca, IX Zona Habitacional Industrial, y X Las Gaviotas en toda la 

superficie que ocupa ´ %@^_obo^) Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 2015, p. 217). 

 

El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros 

Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, establece como programas estratégicos en el 

cumplimiento de sus políticas para el medio ambiente y zonificación del territorio, ¦la integración de los cuerpos 
lagunares y humedales para la activación del transporte fluvial, además del rescate de cuerpos de agua urbanos y de zonas 
cbabo^ibp v ab`i^o^`fĖk ab `rbomlp ab ^dr^ oro^ibp `ljl ćob^p molqbdfa^p¶`ljl bp bi `^pl abi qo^q^jfbkql integral de la 
Laguna de la Pólvora y el pequeño sistema que la rodea ubicado en el Distrito III (Ciudad Deportiva) y la reforestación de la 
margen derecha del Río Grijalva, la protección de los cuerpos de agua y preservación de áreas arboladas y confinamiento de 
^pbkq^jfbkqlp bk `lkq^`ql `lk ćob^ ab mobpbos^`fĖk bk bi Afpqofql U %D^sflq^p&´+ 

 

Adicionalmente el mismo Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa 

y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030 establece como parte fundamental 

de su estrategia urbana en función del ordenamiento ecológico, la elaboración de estudios para ¦el rescate de los 
ríos que circundan a la ciudad de Villahermosa: Grijalva, Mezcalapa y Carrizal, y de los cuerpos de agua interiores; que se 
pfdkfcf`^k `ljl `loobalobp m^qofjlkf^ibp `riqro^ibp k^qro^ibp¶pr ob`rmbo^`fĖk mbojfqfoć ^oqf`ri^o bpm^`flp mĜ_if`ls y 
equipamientos de carácter local y distrital. Los parques culturales, tratamientos de borde y transición, protegerán los bienes 
patrimoniales de posibles deterioros y ocupaciones informales, y modificarán la relación de la ciudadanía incentivando a la 
apropiación del individuo con su historia y herencia; estos espacios forman parte del sistema de espacios abiertos e 

fkco^bpqor`qro^ b`liĖdf`^´ (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 2015, p. 224). 

 

Finalmente, el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del municipio de Centro, Tabasco, en el Eje Rector 

Cuatro: Infraestructura y Servicios Públicos para la Transformación, en el apartado de diagnóstico refiere que 
¦Rkl ab ilp j^vlobp pbĕ^i^jfbkqlp de la ciudadanía es la necesidad de implementar un programa de ordenamiento territorial, 
integral y de largo plazo que incorpore las propuestas de actores representativos del sector, y que focalice la actualización 
del marco normativo, responda a las procesos de transformación económico y social y a las contingencias ambientales que 
eventualmente provocan el desarrollo desordenado, la demanda por uso de suelo y la expansión de los sentamientos 

erj^klp´ (página 70). En complemento a lo anterior, en el apartado de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

se propone elaborar programas y proyectos de mantenimiento y obra pública con perspectiva de género, 

incluyente y que atienda la demanda ciudadana, ciclovías seguras para la convivencia y la reducción de la 

contaminación ambiental, así como el rescate de parques, reforestación en zonas urbanas, entre otros. 
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3.2  Delimitación del área de actuación del P rograma Parcial de Desarrollo Urbano   

 

El polígono de actuación del Programa Parcial se describe físicamente de la siguiente manera: 

 

Iniciando en el vértice Noroeste del polígono, en el cruce de la Avenida Francisco Javier Mina con el Boulevard 

Adolfo Ruiz Cortines, siguiendo hacia el oriente el eje del Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, cruzando el Río Grijalva, 

hasta llegar a la intersección con el eje de la Avenida Luis Donaldo Colosio Murrieta, para continuar por toda 

esta Avenida hasta cruzar el margen del Río Grijalva. De este cruce, continua hacia el sur, por el margen poniente 

del Río, hasta cruzarse con el eje de la carretera (Número195) federal Villahermosa-Teapa. De aquí, hacia el 

Norte siguiendo el eje de la carretera, hasta la intersección con el Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, para 

tomar dirección al noreste sobre el Circuito Interior hasta llegar a la intersección con la Avenida Esperanza Iris, 

continuando por esta avenida con rumbo noroeste hasta el cruce con Paseo de la Sierra, para tomar esta vialidad 

hacia el norte hasta interceptarse con la Avenida Francisco Javier Mina, para tomar esta vialidad, hasta llegar al 

punto de partida, en el cruce de la Avenida Francisco Javier Mina con el Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, cerrando 

de esta manera el polígono del Programa Parcial de Desarrollo Urbano.  

 

El área normativa de este Programa Parcial de Desarrollo Urbano, abarca una superficie de 497.91 hectáreas 

(ver Plano A-1 y A-2), e incluye las siguientes fracciones de los Distritos de planeación del Programa de 

Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos 2015 - 

2030  (ver Plano A-3): Distrito I (Centro Histórico), III (Ciudad Deportiva) el cual incluye la Laguna de la Pólvora, 

Distrito X (Gaviotas) y Distrito XI (Reserva sur), así como una franja del margen oriente del Río Grijalva que 

incluye la Laguna Encantada, constituyéndose como un polígono prioritario en el que se inscribe el área de 

intervención.  
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Figura 1. Área normativa del Programa Parcial de Desarrollo Urbano. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 1. Cuadro de construcción 
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Fuente: Elaboración propia. 
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4. Diagnóstico ¬ Pronóstico 

4.1 Ámbito subregional  

 

En el presente apartado se analiza el contexto subregional, municipal y de la ciudad con el propósito de identificar 

las fortalezas y debilidades de esta zona. 

 

El polígono de estudio conforma los espacios centrales y más antiguos de la Zona Metropolitana de la ciudad de 

Villahermosa que, a su vez, se compone de la conurbación existente sobre los municipios de Centro y Nacajuca 

(CONAPO-INEGI, 2010).  

 

A una escala más amplia, el polígono de estudio se localiza al sureste de la subregión centro dentro de la región 

Grijalva. Lo que reconoce a la ciudad como centro geográfico de la entidad que le otorga importantes atributos 

de accesibilidad económica y social con el resto de las delimitaciones municipales.  

 

Este escenario le ha valido concentrar buena parte de la estructura vial regional del estado, al contar con cuatro 

ejes carreteros federales: carretera federal 180, Villahermosa-Cárdenas; carretera federal 195, Villahermosa - 

Teapa; carretera Federal 180, Villahermosa ¬ Frontera; carretera Federal 186, Villahermosa-Macuspana y la 

presencia del libramiento federal regional norte que convergen a Villahermosa que vinculan a la entidad con la 

mesorregión sursureste del país, donde destaca la carretera costera del Golfo No. 180. Asimismo, la ciudad 

cuenta con el servicio del aeropuerto internacional CPA Carlos Rovirosa Pérez con capacidad para recibir aviones 

tipo Boeing 757 y con operaciones diarias de 40 vuelos; y eficientes conexiones vías terrestres con el puerto 

marítimo de altura (Dos Bocas) en el municipio de Paraíso, Tabasco. 

 

Por otra parte, destaca la infraestructura relacionada a Petróleos Mexicanos (PEMEX) basada en un centro de 

distribución de combustibles a nivel regional, así como una vasta cobertura de ductos y conductores de 

hidrocarburos con distribución fuera de la entidad. 

 

Respecto a la infraestructura eléctrica, la zona de estudio de encuentra conectada una red de transmisión de 

230kW con una alta capacidad de ampliación. 

 

Lo anterior, sujeto a la concentración de la administración pública por su carácter de ciudad capital del estado 

de Tabasco, le crea ventajas competitivas capitalizadas en rubros como la gestión empresarial, el turismo de 

negocios, la atracción de capital industrial, así como la ubicación de equipamientos de abasto, recreación, salud 

y educación regionales. 
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Figura 2. Ámbito subregional 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Marco Geoestadístico INEGI, 2018.  

 

4.2  Medio físico natural 

 
El análisis del Medio Físico Natural contiene la configuración física de la topografía, la vegetación, el clima, la 

hidrología, la fauna, flora y demás componentes naturales del territorio de análisis. 

 

Topografía 
 
Dentro del estado de Tabasco se encuentran dos provincias fisiográficas: la llanura costera del Golfo Sur y las 

sierras de Chiapas y Guatemala (CONABIO, 2000). 

 
El 94.6% del territorio tabasqueño se encuentra sobre la llanura costera del Golfo Sur, de la cual se desprende la subprovincia 
denominada Llanura y Pantanos Tabasqueños. La ciudad de Villahermosa y, por lo tanto, el área de estudio, se encuentran 

sobre dicha subprovincia caracterizada por topoformas de llanura, lomeríos bajos y extensas planicies de inundación (Tudela, 

1989 en Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 2015). Dentro del perímetro se hallan tres elevaciones 

que no superan los 25 metros sobre el kfsbi abi j^o %jpkj& v nrb ib s^ifbolk bi klj_ob ab ¦Qobp Ilj^p´ ^i 

caserío que antecedió la fundación de la ciudad. Asimismo, la altitud promedio de la zona es de 9 msnm. 
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Figura 3-A. Plano topográfico del área norte de la zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP).  

 

Figura 3-B. Plano topográfico del área media de la zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP).  



Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Intervención Urbana Integral del Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco 

 

 

 

 

 

  

 

20 

Figura 3-C. Plano topográfico del área sur de la zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP).  

 
Figura 3-D. Plano topográfico del área sur de la zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP). 
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Geología 
 
Dentro de la zona de estudio predominan los suelos aluviales (Q_Al), mismos que se conforman de material 

acarreado y depositado por corrientes de agua que desembocan en el Golfo (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas 

y Hernández, 2015). Asimismo, al centro de la mancha urbana de la ciudad se hallan conformaciones por suelo 

arenisco (Tm [ar]). 

 

Desde la composición litológica, dentro de la delimitación del Programa Parcial y al igual que el resto del 

municipio de Centro, la conformación de suelo es palustre y de rocas sedimentarias del Cenozoico, periodo del 

Cuaternario. 

 

Este proceso de composición se basa en rocas sedimentarias que, a su vez, crean rocas calizas, areniscas y 

depósitos evaporativos a partir de la acumulación y compresión de sedimentos. La conformación de estas rocas 

implica un proceso en el que las de mayor elasticidad se pliegan, mientras que las más firmes se fracturan, 

dando como resultado estructuras de tipo hors que forman huecos disponibles para la progresiva acumulación 

de hidrocarburos y gas natural, característicos de la zona (Servicio Geológico Mexicano, 2017).  

 

Figura 4. Geología 

 

Fuente: Elaboración propia basada en información del Servicio Geológico Mexicano (2017).  
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Edafología 

 
Dentro de la zona de estudio predominan tres tipos de suelo: el gleysol mólico (GLmo), el Fluvisol (ZU) y en 

menor medida el vertisol eútrico (VReu) (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 2015). 

 

El fluvisol predomina del lado poniente del río Grijalva. Sobre este tipo de suelo se localiza la mayor parte de la 

zona urbana. Este suelo tiene una vocación para cultivos perennes, vegetación secundaria y huertos familiares.  

 

Por otra parte, en la zona oriente del río Grijalva predomina el gleysol mólico. Las constantes precipitaciones y 

la poca profundidad de los mantos freáticos promueven la existencia de estos suelos saturados de agua durante 

todo el año. Su predominancia en esta zona se muestra a partir de una textura arcillosa que puede ser arenosa 

en la cercanía con los ríos (FAO-UNESCO, 2020). De manera popular, se les conoce a estos suelos como 

popalería o bajiales.  

 

La zona nororiente del polígono de estudio cuenta con un suelo denominado vertisol eutríco. Este suelo se 

caracteriza por ser un suelo mineral de color obscuro y de abundante arcilla. Al secarse suele producir grietas 

verticales, anchas y profundas (FAO-UNESCO, 2020).  

 

Figura 5. Edafología 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la SOTOP. 
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Clima 

 
Según la clasificación de Köppen, dentro del municipio de Centro existen dos tipos de clima: el ecuatorial Am 

(f), que se presenta como cálido y húmedo con lluvias todo el año, y el Monzónico Af (m), como cálido y húmedo 

con abundantes lluvias en verano (Cabrera, Bibiloni y Segura, Vargas y Hernández, 2015). 

 

Dentro del polígono de estudio predomina el clima ecuatorial Am (f), con cambios térmicos en los meses de 

octubre, noviembre y diciembre. Su temperatura media mensual es de 27.1°C, mientras que la máxima y 

mínima alcanzan los 31.9°C y 22.3°C, respectivamente (Sistema Meteorológico Nacional, 2015). 

 

Tabla 2. Temperaturas máximas, medias y mínimas del municipio Centro 
 

ELEMENTOS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Temperatura máxima             
 

Normal 27.9 29.2 31.9 33.9 35.1 34.4 33.9 34 33 31.2 29.8 28.3 31.9 

Máxima mensual 31.1 31.1 34.8 36.5 37.1 37.1 37.2 36.6 35.5 33.9 32.7 31.2  

Año de máxima 1974 1974 1962 1991 2003 1998 2007 1986 1987 1986 1986 1971  

Máxima diaria 38 38 38 43.1 43.5 41.7 40 40 38.5 37.5 38 35.5  

Temperatura media              

Normal 23.6 24.5 24.5 28.5 29.6 29.3 28.9 28.9 28.4 27.1 25.7 24.1 27.1 

Temperatura mínima              

Normal 19.3 19.3 19.7 23.1 24.2 24.2 23.8 23.8 23.8 23 21.5 19.9 22.3 

Mínima mensual 17.1 17.1 17.1 18.7 22.5 23 22.7 22.8 22.6 20.8 19.4 17.3  

Año de mínima 1958 1960 1958 1996 1963 1988 1971 1994 1994 1964 1970 1963  

Mínima diaria 10.5 2.4 13 15 0 19 20 20 19.5 70 14 0.9  

Fuente: Elaboración propia con información del Servicio Meteorológico Nacional, 2015. 

 

Una comparación de los datos climatológicos de la década de los ochenta con la actual ha arrojado que la 

temperatura promedio máxima aumentó 2.4°C mientras que la mínima se incrementó 3.5°C.  

 

Por su parte, la precipitación promedio anual de la zona es de 6.5 milímetros; 24% superior a las precipitaciones 

registradas antes del año 2000 (Sistema Meteorológico Nacional, 2015). 
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Figura 6. Clima 

 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP).  
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Hidrología 
 

Tabasco es reconocido por contar con una red hidrográfica compleja. En la entidad se ubica la tercera parte 

de los recursos hidráulicos del país, entre los que destacan el río Grijalva y sus afluentes Samaria, Carrizal, 

Viejo Mezcalapa y Pichucalco; así como las lagunas: Las Ilusiones, La Pólvora, La Encantada, La Lima, El 

Espejo, El Negro, La Aduana, el Vaso Zaragoza y La Covadonga. 

 
Figura 7. Hidrología 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por SOTOP.  

 

 

 

 

 

 



Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Intervención Urbana Integral del Río Grijalva en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco 

 

 

 

 

 

  

 

26 

Figura 8. Subcuencas hidrológicas en la región. 

 

Fuente: INEGI, Carta Hidrología 2015 

 

En cuanto a la división hidrológica nacional, la ciudad de Villahermosa se ubica dentro de la cuenca Grijalva-

Villahermosa en la Región Hidrológica 30 Grijalva¬Usumacinta (CONAGUA, 2020).  

 

Esta cuenca se divide en 7 pequeñas subcuencas. El área urbana de Villahermosa se sobrepone en la 

convergencia de cuatro de ellas: río Carrizal, río Viejo Mezcalapa, río de la Sierra y río Grijalva (INEGI, 2010c). 

La zona de estudio se encuentra casi en su totalidad sobre esta última, compartiendo parte de la zona sur con 

la subcuenca río Viejo Mezcalapa y la esquina norponiente como parte de la subcuenca río Carrizal.  

 

Por lo tanto, el río Grijalva se presenta como el principal cuerpo de agua dentro del perímetro del Programa 

Parcial, en comunión con las lagunas La Pólvora y La Encantada. 
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Figura 9. Subcuencas hidrológicas en el área del Programa Parcial 

 

Fuente: INEGI, Carta Hidrología 2015 

 

Zonas de recarga hidráulica y de amortiguamiento hidráulico 
 

La región hidrológica Grijalva-Usumacinta cubre el 76% de la superficie estatal, drenando las aguas del centro 

y el este de la entidad hacia los ríos Usumacinta y Grijalva, para posteriormente verter sus aguas al golfo de 

México. Las cuencas de esta región hidrológica y la porción del territorio estatal que cobijan son: río Grijalva-

Villahermosa (58.74%), río Usumacinta (12.53%) y laguna de Términos (4.73%).  

 

Los principales cuerpos de agua presentes en esta región hidrológica son las lagunas de El Carmen, Machona, 

Mecoacán, Santa Anita, El Viento, Ismate Chilapilla, El Rosario, San Pedrito, Jaguacte, Cantemual, Maluco, 

Guanal, San José del Río, La Palma, Canitzán, Grande de las Flores y Sabana Nueva. 

 

En referencia a las aguas subterráneas, la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) tiene delimitados 8 acuíferos 

en la entidad, de los cuales ninguno se encuentra en sobrexplotación. El estado presenta un balance hídrico 

positivo, lo que indica que la recarga supera a la extracción. Su disponibilidad actual es de 3.246 millones de 

metros cúbicos (CONAGUA, 2015). 
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La ciudad de Villahermosa se encuentra sobre el acuífero 2703 Samaria-Cunduacán. Según la última 

actualización sobre la disponibilidad media anual de aguas subterráneas hecha por CONAGUA (2015), dicho 

acuífero cuenta con un volumen disponible de 385,423,527 metros cúbicos anuales abiertos a nuevas 

concesiones de explotación.  

 
Figura 10. Localización del acuífero de Samaria-Cunduacán, Tab. 

 

Fuente: Tomado del documento de Actualización de la disponibilidad media anual de agua en el acuífero Samaria-

Cunduacán (2703), Tabasco. CONAGUA, 2015.  

 

Uso de suelo y vegetación 
 

La zona de estudio, al ser un espacio central, se encuentra contenida en su mayor parte por el crecimiento 

urbano adyacente. De las 497.91 hectáreas que presenta el polígono de intervención más la zona de influencia 

del Programa Parcial, 420 hectáreas son consideradas infraestructura y asentamientos humanos. Las restantes 

133.6 hectáreas son ocupadas por el río Grijalva y, en mayor medida, por el vaso regulador Guayabal y la zona 

inundable contigua que ocupan 103 hectáreas en total. La vegetación que se presenta en estos espacios no 

urbanizados es en su mayoría hidrófita, es decir, flora que crece en o cerca de cuerpos de agua o en suelos 

permanentemente húmedos.  
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Tabla 3. Uso de suelo y vegetación 

Uso de suelo y vegetación Superficie (Ha) 

Asentamientos humanos 347.7 

Río Grijalva 35.74 

Zona de El Guayabal 53.00 

Zona inundable y de uso agrícola 61.47 

Total 497.91 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida a partir de las cartas de uso de suelo y vegetación del INEGI e 

imágenes satelitales de Google.  

 

Figura 11. Uso de suelo y vegetación 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP).  
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Patrimonio natural y áreas naturales protegidas 
 

A partir de 1993 y en cumplimiento a la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 

Tabasco se crean nuevas áreas naturales protegidas tales como El Parque Ecológico Laguna del Camarón, o la 

zona de amortiguamiento del Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza-Yumká, y en 1995, la 

Reserva Ecológica de Laguna de Las Ilusiones. 

 

Su categoría como espacio de protección ambiental se da a partir de un complejo sistema natural de gran valor 

ecológico y cultural. Pese a que estos espacios no se encuentran dentro del polígono del Programa Parcial, es 

relevante contemplarlos como elementos para la planeación territorial.  

 

Por otro lado, dentro del polígono de estudio, se ubican espacios que, aunque no son catalogados como áreas 

naturales protegidas contienen una función ecológica, recreativa e identitaria para los habitantes de la ciudad. 

Entre ellos, destacan el río Grijalva y las lagunas de La Pólvora y Encantada como espacios prioritarios contra el 

deterioro ambiental.  

 

Figura 12. Áreas Naturales Protegidas 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas (SOTOP).  
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Patrimonio cultural 
 

Desde el punto de vista ambiental, los ríos, lagunas, pantanos y grupos de vegetación como; la selva, tintales, 

popales, espadañales, etc., junto con la fauna que albergan, deberían ser reconocidos y protegidos como 

patrimonio cultural del municipio de Centro. Sin embargo, la actividad humana tiende a desaparecerlos en favor 

del desarrollo urbanístico de la comunidad y las actividades agropecuarias de tipo extensivo; razón por la cual 

actualmente únicamente se observan pequeñas áreas de exhibición de los recursos de la zona en parques y 

museos municipales, los cuales también presentan problemas de conservación y en muchos casos, un gran 

descuido por parte de autoridades responsables de su preservación. 

 

Figura 13. Establecimientos culturales y polígono declarado como Centro Histórico 

 

Fuente: INEGI, DENUE, 2015 

 

Dentro de estos sitios representativos de los recursos culturales del municipio, se identifican dentro del polígono 

de estudio los museos Regional de Antropología Carlos Pellicer Cámara, de Cultura Popular Ángel E. Gil 

Hermida, de Historia de Tabasco Casa de los Azulejos, Instituto Juárez, Casa de Artes José Gorostiza, Murales 

del Congreso del Estado y Casa Museo Carlos Pellicer Cámara, que se esfuerzan por difundir el patrimonio 

natural y cultural de la región. 
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Por otro lado, la delimitación del polígono de actuación abarca el Centro Histórico de Villahermosa, ubicada en 

la zona poniente del Río Grijalva. Al ser la zona más antigua, conserva una serie de monumentos que conforman 

la identidad visual de la ciudad. En la localidad existen 5 bienes declarados patrimonio de la Nación por el Registro 

Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), todos 

ellos se ubican dentro de nuestra área de estudio a excepción de la Catedral del Señor de Tabasco, que se 

encuentra a tan solo dos cuadras al oeste del límite del polígono. Para esta zona se aplica el Reglamento para 

la Protección y Conservación. de Inmuebles Patrimoniales del Centro Antiguo. de la Ciudad de 

Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 

Los 4 monumentos históricos restantes se concentran en el Centro Histórico, ubicado en cercanías del río, en 

la sección norte del área de actuación. El Palacio de Gobierno de Tabasco y Templo de la Inmaculada 

Concepción se conectan a través de la Plaza de las Armas. En el mismo sector se ubica la Casa de los Azulejos 

(Museo de Historia de Tabasco) y la Casa Museo Carlos Pellicer Cámara, también protegidos como patrimonio 

histórico y cultural. 

 

Aptitud territorial 
 

     Uso potencial agrícola 

 

El suelo con capacidad para el desarrollo agrícola en el municipio de Centro es escaso, ya que sólo el 27.53% 

del territorio muestra aptitud para este uso; y dentro de éste, el 8.50 % sin limitación para el desarrollo agrícola. 

 

Dada la condición urbanizada de la gran mayoría de la zona de estudio, el suelo con capacidad agrícola se localiza 

al sur, en el área colindante al vaso regulador Guayabal, sobre 122 hectáreas. Asimismo, existe un potencial 

agrícola de pequeña escala sobre el uso de las 2.14 hectáreas baldías, con el fin de promover el huerto urbano. 

 

     Uso potencial forestal 

 

Por el proceso de depredación, el municipio de Centro aparece con 76.09 % de su territorio con carácter 

antrópico y sólo cuenta con el 1.89 % de selva. Por lo que, el municipio no es apto para la explotación forestal. 

  

     Uso potencial urbano 

 

La zona de estudio cuenta con 2.14 hectáreas baldías aptas para su urbanización, aunadas a una reserva 

habitacional y mixta de 20.42 hectáreas ubicada al sur del polígono. Sin embargo, el potencial de desarrollo 

urbano en una zona consolidada se concentra en la oportunidad de impulsar la densificación de la zona y un 

mejor ordenamiento a partir de la reocupación de espacios abandonados.  
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Figura 14. Ordenamiento Territorial 

 

Fuente: Elaboración propia con información tomada de Cabrera González, M.A. I.; Bibiloni y Segura, J.A.A.M.; Vargas Pino, 

G. y Hernández Esquivel, J.C; 2015. Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa 

y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco, 2015-2030. H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 

Tabasco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

















































































































































































































































































































































































































































https://www.biodiversidad.gob.mx/region/ecorregiones.html
http://sina.conagua.gob.mx/sina/tema.php?tema=divisionHidrologicaAdministrativa&n=nacional
http://www.conapo.gob.mx/ES/CONAPO/Zonas_metropolitanas_2010
http://www.fao.org/soils-portal/soil-survey/clasificacion-de-suelos/es/
https://tabasco.gob.mx/rutas-sistema-transbus


http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
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https://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Rocas/Introduccion-rocas.html
https://web.archive.org/web/20150518075601/http:/smn.cna.gob.mx/climatologia/Normales5110/NORMAL27054.TXT
https://web.archive.org/web/20150518075601/http:/smn.cna.gob.mx/climatologia/Normales5110/NORMAL27054.TXT
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